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La UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, informa que dentro del plazo establecido para 

presentar observaciones al pliego de condiciones de la Convocatoria Pública No. GSI 03 de 2022, 

se recibieron las siguientes observaciones.  

 

A continuación, se publican las respuestas a las observaciones recibidas, las cuales fueron enviadas 

por las diferentes Compañías de Seguros: 

 

 

 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. El numeral 1.12 PARTICIPANTES del pliego de condiciones establece: 

“Las aseguradoras que desean participar bajo la figura de Unión Temporal o Consorcio para el Grupo 

No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera independiente, deberán tener entre las 

aseguradoras integrantes, todos los ramos aprobados con el fin de garantizar la propuesta integral. 

 

Se aclara que los proponentes podrán participar únicamente en el Grupo 1 si no tienen aprobado ni 

comercializan el ramo SOAT.” 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. El numeral 1.12 PARTICIPANTES del pliego de condiciones establece: 

“Las aseguradoras que desean participar bajo la figura de Unión Temporal o Consorcio para el Grupo 
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No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera independiente, deberán tener entre las 

aseguradoras integrantes, todos los ramos aprobados con el fin de garantizar la propuesta integral. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se elimina el literal e del numeral 4.1 CAUSALES DE RECHAZO. Ver 

adenda No. 2.  

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación, se modificó el cronograma según adenda No. 1 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación y se realiza la respectiva modificación mediante adenda No. 2. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se hace claridad que la observación corresponde al numeral 10 del numeral 6.2 OBLIGACIONES 

GENERALES. 

 

Se acepta la observación y se realiza la respectiva modificación mediante adenda No. 2. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinente 

para el presente proceso. 

  

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación y se aclara que el proponente podrá acreditar la experiencia solicitada en 

los numerales 2.4.1. y 2.4.2. con contratos diferentes. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que lo solicitado corresponde al anexo No. 5. (Experiencia del proponente – SINIESTROS) 

 

No se acepta la observación. El proponente debe presentar completa la información requerida en el 

anexo No. 5.  

 

El numeral 2.4.2.2 Experiencia en Manejo y Atención de Siniestros, claramente establece:   

 

“La UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, verificará la experiencia de los proponentes en el 

manejo y atención de siniestros relacionados con las pólizas de seguros que son objeto del presente 

proceso de selección, respecto a cuantías de reclamos ocurridos e indemnizados, durante los diez 

(10) años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección…” 

 
 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. GSI 03 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

4 
 

 

 

 
 

 

Respuesta: 

 

El numeral 2.4.2.2 Experiencia en Manejo y Atención de Siniestros, claramente establece:   
 

“La UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, verificará la experiencia de los proponentes en el 

manejo y atención de siniestros relacionados con las pólizas de seguros que son objeto del presente 

proceso de selección, respecto a cuantías de reclamos ocurridos e indemnizados, durante los diez 

(10) años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección…” 
 

Lo anterior indica que tanto el reclamo como la indemnización del mismo deben haber ocurrido 

durante los diez (10) años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que el anexo 14 presenta un resumen de la siniestralidad por ramos. 

 

Igualmente se encuentra publicada en la página del proceso la siniestralidad detallada en los 

archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 

 

 

 
 

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. GSI 03 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

5 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la siniestralidad detallada se encuentra publicada en la página del proceso 

en los archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

Se aclara que dentro del anexo técnico de condiciones obligatorias se encuentra el siguiente texto: 

 

Exclusión de enfermedades infecciosas y/o exclusión de enfermedades transmisibles: Se acepta el 

texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que dentro del anexo técnico de condiciones obligatorias se encuentra el siguiente texto: 

 

Exclusión de enfermedades infecciosas y/o exclusión de enfermedades transmisibles: Se acepta el 

texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Todos los riesgos asegurados se encuentran en la ciudad de Pereira,  
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Se informa que en la sede principal de la Universidad ubicada en la Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los 

Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra aproximadamente el 95% de los bienes objeto de 

amparo. 

 
 
Cúmulo 
 

 
Dirección 

 
Coordenadas 

Universidad Tecnológica de Pereira Carrera 27 No. 10-02 Barrio Álamos (4.7945877, -75.6877552) 

CDV Carrera 31 No 15-87 Barrio San Luis (4.7989751, -75.7070721) 

Laboratorio de Genética Médica Cll 14 No. 23-41 Barrio Álamos (4.8005574, -75.6914529)  

Ciencias Clínicas 
Carrera 4 No 24-88 Centro, Hospital 
San Jorge 

(4.8178061, -75.6989393) 

Capacitación - CRIE Carrera 14 No. 12 – 21 Barrio Alpes (4.8076626, -75.6892162) 

Granja el Pílamo 
Vereda la Honda, a 16 km del área 
urbana del municipio de Pereira 

(4.8806465, -75.7982887) 

 

 

El año de construcción, el tipo de estructura y el número total de pisos  de los edificios asegurados, 

se encuentra en el anexo 13 modificado condiciones técnicas obligatorias. Ver hoja tipo y edad 

edificaciones. 

 

Con relación al uso del riesgo, se informa que las edificaciones están destinadas a la academia 

(aulas de clase, laboratorios, talleres, zonas deportivas) al igual que oficinas administrativas, áreas 

comunes (parqueaderos, accesos, cerramientos, cafeterías, áreas de servicio, entre otros). 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Las diferentes áreas de la Universidad en especial aquellas que tienen manejo de bienes 

refrigerados, cuentan con sus propios protocolos en caso de daño de las unidades de refrigeración. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

En cumplimiento de la misión institucional, la Universidad moviliza diferentes bienes tanto de 

consumo como devolutivos al interior del campus como a las diferentes sedes alternas e igualmente 

a entidades externas donde se requiera la realizaciónde actividades institucionales.  

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que no comercializa productos de manera 

regular, pero en algunas ocasiones desarrolla proyectos que implican la fabricación y 

comercialización de bienes (según el proyecto). 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 
para el presente proceso. 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 
para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 
para el presente proceso. 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que las definiciones aplican conforme a las regulaciones vigentes. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Ver anexo No. 13 modificado - condiciones técnicas obligatorias. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

Los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la información consignada en el 

anexo No. 13 modificado “condiciones técnicas obligatorias habilitantes” lo cual cumple con lo exigido 

en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Ver anexo No. 13 modificado - condiciones técnicas obligatorias. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación, se modificó el cronograma según adenda No. 1 
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POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 
 

Respuesta: 

 

No se Acepta la observación, la Universidad debe garantizar que la póliza de accidentes personales 

de los estudiantes sea incluida dentro de las propuestas. Sin embargo, la convocatoria permite la 

participación en consorcio o unión temporal e indica que las Aseguradoras que deseen participar 

bajo la figura de Unión temporal o consorcio para el grupo No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos 

de manera independiente, deberán tener entre las Aseguradoras integrantes, todos los ramos 

aprobados con el fin de garantizar la propuesta integral. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación y se modifica la nota del numeral 1.9 PLAZO DE EJECUCION. Ver adenda 

No. 2 
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Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la siniestralidad detallada se encuentra publicada en la página del proceso 

en los archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al Ministerio 

de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar deducciones a título 

de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no aplican. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Ver anexo No. 13 modificado - condiciones técnicas obligatorias. 

 

La Universidad aclara que la siniestralidad detallada se encuentra publicada en la página del proceso 

en los archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que el amparo afectado es el relacionado con gastos médicos cuyo valor asegurado es de 

$7.500.000 y el mismo texto aclara que es como consecuencia de un accidente. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Ver anexo No. 13 modificado - condiciones técnicas obligatorias. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad hará entrega de los listados de asegurados al proponente que le sea adjudicado el 

contrato. 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad hará entrega de los listados de asegurados al proponente que le sea adjudicado el 

contrato, en la relación se indicará nombre completo, fecha de nacimiento y numero de documento 

de identidad. 
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Respuesta: 

 

La atención a los estudiantes se hará con la presentación de su documento de identidad. 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad hará entrega de los listados de asegurados al proponente que le sea adjudicado el 

contrato, en la relación se indicará nombre completo, fecha de nacimiento y numero de documento 

de identidad. La Universidad no establece límites de edad a sus estudiantes. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

 
 

Respuesta: 

 

Con respecto a los valores asegurados por riesgo, se aclara que la Universidad informó en el Anexo 

No. 13 adjunto a la convocatoria, la ubicación de los inmuebles y su valor de reposición de cada uno 

de ellos.  

 

Con respecto a los contenidos en general la Universidad cuenta con la cobertura en forma 

globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS, no obstante, 

para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado para este seguro con respecto 

a los contenidos, se informa que en la sede principal de la Universidad ubicada en la Cra. 27 No. 10-

02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra aproximadamente el 95% de los bienes 

objeto de amparo. 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la siniestralidad detallada se encuentra publicada en la página del proceso 

en los archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Todos los riesgos asegurados se encuentran en la ciudad de Pereira,  

 

Se informa que en la sede principal de la Universidad ubicada en la Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los 

Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra aproximadamente el 95% de los bienes objeto de 

amparo. 

 
 
Cúmulo 
 

 
Dirección 

 
Coordenadas 

Universidad Tecnológica de Pereira Carrera 27 No. 10-02 Barrio Álamos (4.7945877, -75.6877552) 

CDV Carrera 31 No 15-87 Barrio San Luis (4.7989751, -75.7070721) 

Laboratorio de Genética Médica Cll 14 No. 23-41 Barrio Álamos (4.8005574, -75.6914529)  

Ciencias Clínicas 
Carrera 4 No 24-88 Centro, Hospital 
San Jorge 

(4.8178061, -75.6989393) 

Capacitación - CRIE Carrera 14 No. 12 – 21 Barrio Alpes (4.8076626, -75.6892162) 

Granja el Pílamo 
Vereda la Honda, a 16 km del área 
urbana del municipio de Pereira 

(4.8806465, -75.7982887) 
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Respuesta: 

 

El año de construcción de los edificios asegurdos, se encuentra en el anexo 13 modificado 

condiciones técnicas obligatorias. Ver hoja tipo y edad edificaciones. 

 

 
 

Respuesta: 

 

El tipo de estructua de las edificiones se encuentra en el anexo 13 modificado condiciones técnicas 

obligatorias. Ver hoja tipo y edad edificaciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El número total de pisos de las edificaciones se encuentra en el anexo 13 modificado condiciones 

técnicas obligatorias. Ver hoja tipo y edad edificaciones. 
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se publica el CDP en la página Web de la Convocatoria Pública No. GSI 

03 de 2022 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al Ministerio 

de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar deducciones a título 

de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no aplican. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. En el presente proceso de selección no se aceptan propuestas 

parciales por ramos, se tienen establecidos 2 grupos que incluyen la totalidad de los ramos 

requeridos. La propuesta puede ser presentada en forma individual o en forma conjunta en Consorcio 

o Unión Temporal. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad ha presentado el presupuesto aprobado para la presente 

convocatoria pública  

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La nota no  hace referencia a prorrogas o adiciones, se refiere a un 

nuevo contrato (pólizas) con la aseguradora (s) a la que se le adjudique el presente proceso de 

contratación. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El intermediario contará con un plazo máximo de 15 días para certificar si las pólizas suministradas 

por la Compañía de Seguros, cumplen con todas las condiciones requeridas por la Universidad. 

 

El supervisor certificará el recibo a satisfacción a partir de la certificación expedida por el 

intermediario, donde indica que las pólizas cumplen a satisfacción con las condiciones establecidas 

en la presente Convocatoria, para proceder a la realización del pago, según lo establecido en el 

numeral 1.10. FORMA DE PAGO: cuarenta y cinco (45) días. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La capacidad que se requiere para efectos de la presente convocatoria 

y que debe tener la sucursal o agencia, a la cual se refiere el párrafo citado del numeral 1.12, es la 

de expedir pólizas, pólizas que obligatoriamente deben venir suscritas por quien ostenta la 

representación legal de la compañía de seguros. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad establece los parámetros que considera pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso 
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Respuesta: 

 

Se aclara que el monto en primas acreditadas en hasta tres (3) certificaciones, corresponde al valor 

total de la sumatoria de las certificaciones presentadas y el monto establecido ($1.500.000.000) es 

el mínimo a certificar. El proponente podrá presentar certificaciones cuya sumatoria sea mayor a 

dicho valor. 
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Respuesta: 

 

Se aclara y confirma que los ramos mínimos requeridos en las certificaciones, son los detallados en 

numeral 2.4.2 (Todo Riesgo Daños Materiales, Responsabilidad Civil Servidores Públicos ó Póliza 

Responsabilidad Civil Directores y Administradores y Póliza de Accidentes Personales. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se modifica el numeral 2.4.2.2. Ver adenda No. 2. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. Una vez analizadas las cuantías para la certificacion de experiencia en 

manejo y atención de siniestros en las polizas RC servidores públicos o RC directores y 

administradores, al igual que en la póliza de Accidentes personales, se decide reducir las cuantias 

establecidas en el numeral 2.4.2.2. 
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Se modifica el numeral 2.4.2.2. Ver adenda No. 2. 

 

Con relación al numero maximo de siniestros a certiricar para el ramo de Accidentes Personales, se 

informa que en el pliego de condiciones no se establece esta condicion, lo cual indica que el 

proponente puede presentar la cantidad de siniestros que requiera para cumplir con este requisito. 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se considera sobrecosto a la propuesta que sobrepase el presupuesto oficial establecido en el 

numeral 1.8 de los pliegos de condiciones. 

 

Con respecto a propuestas con precio artificialmente bajo, no aplican para este proceso. Se elimina 

el literal e del numeral 4.1 CAUSALES DE RECHAZO. Ver adenda No. 2.  
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se modifica el numeral 5.4. Ver adenda No. 2 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación y se modifica la nota del numeral 1.9 PLAZO DE 

EJECUCION. Ver adenda No. 2 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

Referente a la facturación electrónica la Universidad dará cumplimiento a lo establecido en las Leyes 

impartidas por el Gobierno Nacional. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se modificó el anexo No. 1 Cronograma. Ver adenda No. 1 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que el anexo 14 presenta un resumen de la siniestralidad por ramos. 

 

Igualmente se encuentra publicada en la página del proceso la siniestralidad detallada en los 

archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 
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Respuesta: 

 

La relación de bienes y valores asegurados, se encuentran detallada en el Anexo No.13 modificado 

Condiciones Técnicas Obligatorias del presente proceso 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Ver anexo No. 13 modificado - condiciones técnicas obligatorias. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que el anexo 14 presenta un resumen de la siniestralidad por ramos. 
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Igualmente se encuentra publicada en la página del proceso la siniestralidad detallada en los 

archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación. La Universidad aclara que no comercializa productos de 

manera regular, pero en algunas ocasiones desarrolla proyectos que implican la fabricación y 

comercialización de bienes (según el proyecto). 

 

Se acepta que se excluye la recogida de productos, Ver anexo No. 13 modificado - condiciones 

técnicas obligatorias. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación. El deducible aplica para todos los amparos 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que el seguro solicitado de Responsabilidad Civil Médica, SI corresponde a lo indicado en 

el DECRETO 2376 DE 2010 POR EL CUAL SE REGULA LA RELACIÓN DOCENCIA – SERVICIO 

PARA PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO DEL ÁREA DE LA SALUD. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad enviará los listados del personal que requiere cubrir 

con este seguro al proponente que se le adjudique el programa. 

 

Se aclara que, a la fecha, la cantidad aproximada de estudiantes, docentes y personal de vacunación 

y de Servicio médico que requieren cobertura con la Póliza de RC Médica es de aproximadamente 

600 personas de acuerdo con la información establecida en el Formulario RC Profesional Médico 

publicado con la convocatoria. Esta cantidad puede aumentar o disminuir durante la vigencia de la 

póliza, según los requerimientos de la Universidad. 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. GSI 03 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

57 
 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que la Modalidad Claims Made se refiere a “Reclamaciones Hechas” 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad enviará los listados del personal que requiere cubrir 

con este seguro al proponente que se le adjudique el programa. 

 

Se aclara que, a la fecha, la cantidad aproximada de estudiantes, docentes y personal de vacunación 

y de Servicio médico que requieren cobertura con la Póliza de RC Médica es de aproximadamente 

600 personas de acuerdo con la información establecida en el Formulario RC Profesional Médico 

publicado con la convocatoria. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que el anexo 14 presenta un resumen de la siniestralidad por ramos. 

 

Igualmente se encuentra publicada en la página del proceso la siniestralidad detallada en los 

archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 

 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. GSI 03 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

60 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que los Laboratorios activos de la Universidad se encuentran en el campus principal de la 

Universidad ubicado en la Carrera 27 No. 10-02 Barrio Álamos, Pereira. 

 

Fuera del Campus de la universidad se encuentran los siguientes laboratorios: 

 

- Genética Médica - CLL 14 No. 23-41 LOS Álamos, Pereira. 

- Mecatrónica - CRA 31 No. 15-87 San Luis Gonzaga, Pereira 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que el anexo 14 presenta un resumen de la siniestralidad por ramos. 

 

Igualmente se encuentra publicada en la página del proceso la siniestralidad detallada en los 

archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que fue publicado con la Convocatoria Pública No. GSI 03 de 2022, el formulario RC 

Servidores Públicos, el cual contiene información relacionada con la visita realizada por parte de la 

Contraloría General de la Nación. 
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Respuesta: 

 

Se aclara que la Modalidad Claims Made se refiere a “Reclamaciones Hechas” 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se realiza el ajuste en el anexo técnico de condiciones obligatorias 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se realiza el ajuste en el anexo técnico de condiciones obligatorias 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
Respuesta: 

 

Se aclara que al proponente que le sea adjudicado el contrato, le será entregada la relación de los 

asegurados. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que la cláusula de Restablecimiento automático del valor asegurado, es la misma que 

aplica para los otros ramos del programa de seguros. 

 

Con respecto a Primero auxilios emocionales, no se encuentra incluido en el anexo No. 13 

modificado condiciones técnicas obligatorias. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al Ministerio 

de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar deducciones a título 

de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no aplican. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se informa que la información del intermediarios de seguros se encuentra en el anexo 15 publicado 

con la convocatoria (Unión Temporal Delima – GRQ). De igual forma se aclara que no se tiene un 

porcentaje de comisión establecido para los intermediarios. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El Rut actualizado de la Universidad Tecnológica de Pereira puede ser consultado en la página Web 

de la Universidad, y puede acceder a dicha página por medio del link publicado en el Anexo No. 12 

BALANCE GENERAL – ORGANIGRAMA. Consultando los ESTADOS FINANCIEROS Y 

BALANCES GENERALES 2011 – 2021. 

 

El CDP Se publicará en la página Web de la Convocatoria Pública No. GSI 03 de 2022 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Referente a la facturación electrónica la Universidad dará cumplimiento a lo establecido en las Leyes 

impartidas por el Gobierno Nacional. El correo electrónico será suministrado al proponente al cual 

se le adjudique el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que en la convocatoria se establece dentro de las Obligaciones Generales:  

 

“Entregar las pólizas correspondientes a los GRUPOS establecidos en la presente Convocatoria 

pública, dentro de los treinta (30) días posteriores a la adjudicación, fecha a partir de la cual se 

iniciará la revisión de las condiciones de las pólizas y se solicitará realizar las correcciones a que 

haya lugar.” 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que el anexo 14 presenta un resumen de la siniestralidad por ramos. 

 

Igualmente se encuentra publicada en la página del proceso la siniestralidad detallada en los 

archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, sin embargo, se modifica el numeral 5.4 Evaluación Financiera, Ver 

Adenda No. 2. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, en los pliegos de la Convocatoria Pública No. GSI 03 de 2022 no se 

hace referencia al indicador mencionado. 
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Respuesta: 

 

Se aclara que dentro del anexo técnico de condiciones obligatorias se encuentra el siguiente texto: 

“Exclusión de enfermedades infecciosas y/o exclusión de enfermedades transmisibles: Se acepta el 

texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo.” 
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Respuesta: 

 

Los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la información consignada en el 

anexo No. 13 modificado “condiciones técnicas obligatorias habilitantes” lo cual cumple con lo exigido 

en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

 
 

Respuesta: 

 

Con respecto a los valores asegurados por riesgo, se aclara que la Universidad informó en el Anexo 

No. 13 adjunto a la convocatoria la ubicación de los inmuebles y su valor de reposición de cada uno 

de ellos. Con respecto a los contenidos en general, la Universidad cuenta con la cobertura en forma 

globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS, no obstante, 

para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado para este seguro con respecto 

a los contenidos, se informa que en la sede principal de la Universidad ubicada en la Cra. 27 No. 10-

02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra aproximadamente el 95% de los bienes 

objeto de amparo. 

 

 
 

Respuesta: 

 

Con respecto a las obras de arte y bienes históricos, la Universidad cuenta con la cobertura en forma 

globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS, no obstante, 

para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado para este seguro con respecto 

a estos bienes, se informa que el monto total equivale a la suma de $3.008.128.323 

 

 
 

Respuesta: 

 

La información financiera puede ser consultada en el Anexo No. 12 ESTADOS FINANCIEROS, 

BALANCES GENERALES. 
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Igualmente se informa que en el formulario IRF se encuentra publicada la información relacionada 

con el número de empleados. 

 

La Universidad brindará la información actualizada al proponente que resulte favorecido con la 

adjudicación de la presente convocatoria pública. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Según lo establecido en el anexo No. 13 modificado Condiciones Técnicas obligatorias – para la 

póliza de manejo, se ampara a todo el personal al servicio del Asegurado. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que el formulario se encuentra publicado con todos los documentos de la convocatoria. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que el formulario se encuentra publicado con todos los documentos de la convocatoria. 
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Respuesta: 

 

Se aclara que dentro del anexo técnico de condiciones obligatorias se encuentra el siguiente texto: 

“Exclusión de enfermedades infecciosas y/o exclusión de enfermedades transmisibles: Se acepta el 

texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo”. 
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Respuesta: 

 

Se acepta la inclusión del ENDOSO DE PROPIEDAD CIBERNÉTICA Y DE LA INFORMACIÓN con 

el texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo.  

 

Ver anexo 13 modificado.  

 

 
 

Respuesta: 

 

El listado de vehículos se encuentra publicado con los demás documentos de la convocatoria (Anexo 

No. 11) 
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Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación. La Universidad acepta únicamente la exclusión de asistencia 

en viajes para motocicletas. Ver anexo No. 13 modificado.  

 

 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

El listado de vehículos y SOAT se encuentra publicado con los demás documentos de la convocatoria 

Ver anexo No. 11.  
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LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad establece los parámetros que considera pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad ha presentado el presupuesto aprobado para la presente 

convocatoria pública  

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación y se modifica la nota del numeral 1.9 PLAZO DE 

EJECUCION. Ver adenda No. 2 
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Respuesta: 

 

Los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la información consignada en el 

anexo No. 13 modificado “condiciones técnicas obligatorias habilitantes” lo cual cumple con lo exigido 

en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que en el anexo 13 modificado de condiciones técnicas obligatorias se especifican 

claramente cuales coberturas son sublimitadas (forman parte del valor asegurado) 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El listado de vehículos y SOAT se encuentra publicado con los demás documentos de la 

convocatoria. Ver anexo No. 11.  

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. GSI 03 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

89 
 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación.  

 

Para la presentación de la propuesta con relación al SOAT, los proponentes deben cotizar con el 

valor de este seguro a la fecha de presentación de su propuesta. En caso de presentarse descuentos 

o incrementos el proponente que resulte favorecido con la adjudicación de la convocatoria deberá 

aplicar dichas variaciones al momento de la expedición y facturación. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación.  

 

Para la presentación de la propuesta con relación al SOAT, los proponentes deben cotizar con el 

valor de este seguro a la fecha de presentación de su propuesta. En caso de presentarse descuentos 

o incrementos el proponente que resulte favorecido con la adjudicación de la convocatoria deberá 

aplicar dichas variaciones al momento de la expedición y facturación. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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AXA COLPATRIA SEGUROS GENERALES 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad Tecnológica de Pereira no es un ente territorial, es una Universidad Pública del orden 

nacional, según la Ley 41 de 1958. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad modificó el cronograma para la presente convocatoria pública. Ver adenda No. 1 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación, la Universidad acepta la presentación de los documentos con la firma 

manuscrita escaneada. Se hace claridad que la presentación de los documentos firmados a través 

de este medio es responsabilidad total del proponente.  

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se elimina el literal e del numeral 4.1 CAUSALES DE RECHAZO. Ver 

adenda No. 2.  

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al Ministerio 

de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar deducciones a título 

de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no aplican. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que el anexo 14 presenta un resumen de la siniestralidad por ramos. 
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Igualmente se encuentra publicada en la página del proceso la siniestralidad detallada en los 

archivos identificados como: 

 

SINIESTRALIDAD AXA 

SINIESTRALIDAD MAPFRE 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el numeral 1.9 PLAZO DE EJECUCIÓN – 
VIGENCIA DE LAS POLIZAS – Ver adenda No. 2  
 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que la Universidad informó en el Anexo No. 13 adjunto a la convocatoria la ubicación de 

los inmuebles y su valor de reposición de cada uno de ellos. Con respecto a los contenidos en general 

la Universidad cuenta con la cobertura en forma globalizada sin una relación detallada y valorizada 

en razón a la cantidad de ITEMS, no obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de 

valor asegurado para este seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal 

de la Universidad ubicada en la Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se 

encuentra aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. GSI 03 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

94 
 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que la Universidad informó en el Anexo No. 13 adjunto a la convocatoria la ubicación de 

los inmuebles y su valor de reposición de cada uno de ellos. Con respecto a los contenidos en general 

la Universidad cuenta con la cobertura en forma globalizada sin una relación detallada y valorizada 

en razón a la cantidad de ITEMS, no obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de 

valor asegurado para este seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal 

de la Universidad ubicada en la Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se 

encuentra aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. Se aclara que dichos vehículos no circulan por fuera de la Universidad. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso, toda vez que la relación indica no solamente Edificios sino también obras 

civiles y otros bienes generalizados como ESPACIOS. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Los tótems de señalización son estructuras metálicas de aproximadamente 5mts de alto con una 

base en cemento, que se encuentran ubicadas en la parte externa de las edificaciones para ubicar 

a los visitantes con un mapa de la Universidad y con la información de las oficinas que encontrará 

en cada uno de los pisos de la edificación. La verificación de estas estructuras pudo ser comprobada 

en la visita de inspección al campus universitario, recorrido que se programó en el Anexo No. 1 para 

el día 25 de mayo de 2022. 

 

Las casetas de residuos sólidos son edificaciones, donde se realiza el proceso de recolección y 

entrega para disposición final de las basuras que se producen en la Universidad. La verificación de 

las edificaciones pudo ser comprobada en la visita de inspección al campus universitario, recorrido 

que se programó en el Anexo No. 1 para el día 25 de mayo de 2022. 

 

Los kioscos son edificaciones hechas en guadua y estructura liviana. La verificación de las 

edificaciones pudo ser comprobada en la visita de inspección al campus universitario, recorrido que 

se programó en el Anexo No. 1 para el día 25 de mayo de 2022. 
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Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación. Ver Anexo no. 13 modificado. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, se aclara que la red de distribución de acueducto, a partir del medidor 

instalado, es propiedad de la Universidad, al igual que las redes de alcantarillado que conducen las 

aguas residuales a las plantas de tratamiento, así mismo las redes de vertimiento de estas aguas ya 

tratadas. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. En la actualidad, el Laboratorio de Biología Molecular de la Universidad, 

procesa las muestras tomadas en laboratorios externos con el fin de establecer los diagnósticos 

requeridos. 
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Ver anexo No. 13 modificado.  

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Ver anexo No. 13 modificado  
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Ver anexo 13 modificado.  

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Ver anexo 13 modificado 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Ver anexo 13 modificado 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

 
 

Respuesta: 

 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

El numeral 2.4.4. Ejemplares de las pólizas y sus anexos, en el párrafo 3 establece: 

 

… 

“Igualmente, deberá adjuntar los textos de las cláusulas que serán aplicables a cada una de las 

pólizas, excepto aquellas que son de obligatorio otorgamiento y que son aceptadas con la 

presentación de la oferta, cuyo alcance y contenido no podrá ser variado ni modificado 

unilateralmente por la aseguradora, excepto que las mismas vayan en beneficio de la UNIVERSIDAD 

y previo conocimiento y consentimiento de la Entidad. 

… 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. El oferente interesado, deberá presentar la propuesta con los 

formularios  unificados publicados por la Universidad en dicho proceso 

 

  

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se publicará el CDP en la página Web de la Convocatoria Pública No. GSI 

03 de 2022. 
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Respuesta: 

 

La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al Ministerio 

de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar deducciones a título 

de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no aplican. 
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Respuesta: 

 

Se aclara que dentro del anexo técnico de condiciones obligatorias se encuentra el siguiente texto:  

“Exclusión de enfermedades infecciosas y/o exclusión de enfermedades transmisibles: Se acepta el 

texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo.” 
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Respuesta: 

 

 

Se acepta la inclusión del ENDOSO DE PROPIEDAD CIBERNÉTICA Y DE LA INFORMACIÓN con 

el texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo.  

 

Ver anexo 13 modificado.  
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Respuesta: 

 

Los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la información consignada en el 

anexo No. 13 modificado “condiciones técnicas obligatorias habilitantes” lo cual cumple con lo exigido 

en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. En el anexo 13 modificado condiciones técnicas obligatorias se 

establece lo siguiente: Cargos a Asegurar: Se ampara a todo el personal al servicio del Asegurado 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La información financiera puede ser consultada en el Anexo No. 12 ESTADOS FINANCIEROS, 

BALANCES GENERALES. 
 

Igualmente se informa que en el formulario IRF se encuentra publicada la información relacionada 

con el número de empleados. 

 

En el anexo No. 11 se publicó el listado de vehículos propios de la Universidad. 

 

La Universidad cuenta con 13 parqueaderos para uso de la comunidad universitaria (docentes, 

administrativos, estudiantes, contratistas y visitantes.) con una capacidad total para 822 automóviles 

y 1531 motocicletas. 

 

La Universidad brindará la información actualizada al proponente que resulte favorecido con la 

adjudicación de la presente convocatoria pública. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

 

Pereira, 03 de junio de 2022. 


